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1. Objetivos y retos del enfoque 

 
Trabajamos por una gastronomía afrutada, que crea vínculos y que cuida lo Vivo. 

En el marco de nuestro programa RSE «Care for the future» y del pilar «Inspiremos una gastronomía frutal 
y comprometida», acompañamos la evolución de las prácticas de los artesanos del sabor proponiendo una 
oferta de productos que combina placer, naturalidad y responsabilidad. 

Proponer productos más naturales significa, ante todo, garantizar ingredientes más sanos para los 

consumidores. 

Es esta dinámica Les vergers Boiron han estructurado un enfoque que garantiza productos sin 

residuos de pesticidas. Hoy en día, el 31 % de los sabores ofrecidos por Les vergers Boiron están 

incluidos en la declaración «sin residuos de pesticidas», dentro de los límites de cuantificación 

detallados en este pliego de prescripciones. Nuestra ambición es alcanzar el 80 % para 2030. 

La implementación de la alegación «sin residuos de pesticidas» responde a importantes retos para 

nuestros consumidores, socios y entorno. 

• Garantizar la naturalidad y la calidad de los productos 

Al eliminar los residuos de pesticidas, ofrecemos productos más saludables, manteniendo al 

mismo tiempo nuestros altos estándares en cuanto a sabor y seguridad alimentaria. 

• Reforzar la colaboración con nuestros socios 

Esta iniciativa se enmarca en una dinámica de progreso colectivo. Con nuestros 

proveedores, identificamos palancas para hacer evolucionar las prácticas agrícolas hacia un 

modelo más sostenible. 

• Anticipar las evoluciones normativas 

Al adoptar desde hoy criterios más exigentes que los establecidos por la normativa vigente, 

nos preparamos para las futuras evoluciones legislativas. 

 
• Garantizar una transparencia total 

Los productos afectados están claramente identificados. La lista de sabores garantizados 

«sin residuos de pesticidas» está disponible en nuestro sitio web. Esta transparencia 

permite a cada persona tomar una decisión informada.
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La alegación de ausencia de residuos de pesticidas se confirma cuando los análisis del 

producto terminado muestran que el contenido de cada sustancia activa buscada es 

inferior al límite de cuantificación (generalmente establecido en 0,01 mg/kg). Este límite 

puede variar según las sustancias y los métodos de análisis disponibles (ver anexo 2). 

 

2. Presentación de la alegación «sin residuos de pesticidas» 

 
2.1 Principio 

Les vergers Boiron han establecido un proceso riguroso que garantiza la ausencia de 

residuos de pesticidas de las sustancias analizadas en los productos afectados por esta 

alegación. La alegación se basa en análisis realizados sobre los productos terminados. 

Todos los productos de nuestra gama se integran progresivamente en este proyecto. A 

medida que avance, nuevas referencias llevarán la alegación «sin residuos de pesticidas». 

Los tratamientos fitosanitarios no están prohibidos en el cultivo de las materias primas, 

siempre que se utilicen conforme a las condiciones de aplicación, los límites reglamentarios 

y que no quede residuo de sustancias en los productos terminados. 
 

 

En caso de no conformidad, la alegación se retira del sabor con una indicación de la causa 
identificada. 

 

 
2.2 Método de muestreo y control 

 
 

Los productos terminados con la alegación «sin residuos de pesticidas» son objeto de 

análisis sistemáticos. Para cada lote de productos terminados, se analiza una muestra 

representativa en un laboratorio: 

o independiente 

o aplicando la norma ISO/IEC 17025 y acreditado por el COFRAC, que es el 

organismo nacional de acreditación en Francia. Está encargado de reconocer 

oficialmente la competencia de los laboratorios, organismos de certificación, de 

inspección o de calibración para realizar servicios conformes a normas 

internacionales. 
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- Se han cribado más de 700 sustancias activas buscadas (ver anexo 2) que incluyen: 

o Las sustancias activas autorizadas en la UE 

o Las sustancias activas investigadas en el marco de los programas de control 

plurianuales y coordinados de la UE destinados a garantizar el cumplimiento 

de los LMR en los alimentos 

o Las sustancias activas que han sido objeto de notificaciones de la UE en el sitio de 
las alertas alimentarias RASFF (Sistema de Alerta Rápida para Alimentos y Piensos) 

o Los metabolitos de las sustancias activas que se incluyen en la definición 

de residuo reglamentario 

o Los pesticidas prohibidos desde hace muchos años pero que presentan 

una persistencia (p. ej.: DDT, dieldrina) 

o Sustancias activas prohibidas en la UE pero sujetas a una tolerancia en la 

importación 

Los cribados se actualizan periódicamente en función de la evolución de los LMR europeos y de 
las técnicas de cuantificación. 

 

Una copia de la muestra analizada se conserva hasta el final de la DDM del producto 

terminado por Les vergers Boiron para permitir comprobaciones en caso de control. 

Los análisis están disponibles a petición. 
 
 

 
3. Identidad visual: 

 

Los sabores alegados «sin residuos de pesticidas» están identificados en el sitio web 
https://les-vergers-boiron.com/ por el logotipo «sin residuos de pesticidas» así como en 
las fichas técnicas. 

 
 
 

 

https://les-vergers-boiron.com/
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ANEXO 1: Glosario 
 

Pesticida: Sustancia química o biológica utilizada para prevenir, destruir o controlar organismos nocivos, como 

insectos, malas hierbas, hongos y otros parásitos que pueden dañar los cultivos, las plantas o los animales. Los 

pesticidas pueden clasificarse en diferentes categorías, entre ellas: 

 

1. Insecticidas: para controlar los insectos. 

2. Herbicidas: para eliminar las malas hierbas. 

3. Fungicidas: para combatir los hongos y las enfermedades fúngicas. 

4. Rodenticidas: para controlar los roedores. 

 
Sustancias activas: «los elementos químicos y sus compuestos tal como se presentan en estado natural o tal 

como son producidos por la industria, incluida cualquier impureza que resulte inevitablemente del proceso 

de fabricación» 

 

 
Residuo de pesticida: «una o varias sustancias presentes en o sobre vegetales o productos vegetales, en productos 
comestibles de origen animal, en el agua potable o en otros lugares del medio ambiente, y que constituyen el residuo 
del uso de un producto fitosanitario, incluidos sus metabolitos y productos derivados de la degradación o de la 
reacción» 

 

Metabolito: «todo producto de degradación de una sustancia activa, que se forma ya sea en un organismo o en 

el medio ambiente» 

 

 
LMR (límite máximo de residuos): «concentración máxima de residuos de producto fitosanitario, oficialmente 
establecida, tolerada en un producto alimenticio en estado natural o procesado destinado al ser humano o a los 
animales. El LMR generalmente se expresa en miligramos de sustancia por kilogramo de alimento (PPM partes por 
millón). 

 

Es una norma establecida por las autoridades sanitarias. Estos límites se establecen para garantizar la 

seguridad alimentaria y proteger la salud de los consumidores. Los LMR se fijan teniendo en cuenta los datos 

científicos sobre toxicidad y exposición, y varían según el tipo de alimento y de la sustancia química. 

 

LQ (límite de cuantificación): «concentración mínima de sustancia cuantificable por algún método de análisis 
validado, en un sustrato determinado» 

 

 
LD (límite de detección): «concentración mínima de sustancia detectable por un método de análisis validado, en un 
sustrato determinado, pero no medible con precisión». 

 
Cribado: método de análisis que permite detectar y cuantificar, a partir de una muestra, varias centenas de moléculas 
y sus metabolitos (a diferencia de métodos «mono-residuo» que analizan una sola molécula debido a sus propiedades 
químicas, y que requieren la puesta en marcha de algún método de dosificación específico) 
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ANEXO 2: Cribado de las materias activas analizadas y límites de 
cuantificación 
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